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De mi consideración:

En cumplimiento al acápite primero y segundo del auto dictado por el doctor Roosevelt 
Cedeño López, juez del Tribunal Contencioso Electoral; de 17 de mayo de 2023, las 
15h00, dentro de la causa Nro. 072-2022-TCE, en el que dispone:

‘ PRIMERO - Al amparo de lo prescrito en el artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional remítase el escrito y expediente completo de la 
causa signada con el Nro. 072-2022-TCE.
SEGUNDO - Previo a la remisión del expediente a la Corte Constitucional, déjese copias 
certificadas y compulsas según corresponda del proceso para los archivos de la Secretaria 
General de este Tribunal."

En tal virtud, una vez que se han obtenido copias certificadas del referido expediente para el 
archivo jurisdiccional de esta Secretaria General, me pennito remitir a usted el expediente 
íntegro original de la causa Nro. 072-2022-TCE, en nueve (09) cuerpos, constante en 
ochocientos ochenta y siete (887) fojas.

Lo que comunico para los fines legales pertinentes.
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